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Señora,  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.  D. 
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00 
Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA 
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

sigla SADESER S.A.S 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ 

 
Asunto. PRONUNCIAMIENTO DE SADESER S.A.S SOBRE AUTO DEL 13 DE JUNIO DE 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 101 DEL 14 DE JUNIO DE 2023 Y SOBRE EL INFORME 
SECRETARIAL Y SOBRE LA DOCUMENTAL ALLEGADA POR EL LLAMADO EN GARANTIA 
RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA 

 
Respetada señora Juez,  
 
En mi calidad de apoderada del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA (sigla SADESER S. A. S.), dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en auto 
del 13 de junio notificado por estado N° 101 del 14 de junio de 2023, con la presente me pronuncio 
oportunamente sobre el INFORME SECRETARIAL que obra en el archivo 7 del cuaderno 5 del expediente  y 
sobre la documental allegada por el llamado en garantia RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA 
 
I. SOLICITUD DE CORRECCIÓN DEL AUTO DEL 13 DE JUNIO DE 2023 
 
Revisando el contenido del auto del 13 de junio de 2023, este hace referencia a un informe secretarial que 
indica su Despacho que obra en el archivo 7 del cuaderno 6 del expediente; empero, revisando el expediente 
digital de la referencia, el informe secretarial al que se hace alusión en dicho auto corresponde a aquel que 
obra en el archivo 7 del cuaderno cinco (5) del expediente. 
 
En razón a lo anterior, en virtud del artículo 286 del Código General del Proceso, agradezco corregir el auto del 
13 de junio de 2023, notificado mediante estado N° 101 del 14 de junio de 2023; y en este sentido, indicar que 
el informe secretarial al que se hace referencia en dicho auto obra en el archivo 7 del cuaderno cinco (5) del 
expediente.  
 
II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL INFORME SECRETARIAL QUE OBRA EN EL ARCHIVO 7 DEL CUADERNO 5 

DEL EXPEDIENTE 
 
Ahora bien, frente a lo indicado en el informe secretarial que obra en el archivo 7 del cuaderno 5 del 
expediente, sobre la falta de: 
 
- El escrito de contestación por parte de RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA al llamamiento de garantía de 

SADESER S.A.S admitido mediante auto del 05 de noviembre de 2020, notificado mediante estado N° 097 
del 10 de noviembre de 2020; 

- Proposición de llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A. 
- Interposición de recurso de reposición contra auto del 31 de enero de 2022 
 
Informo a su Despacho lo siguiente: 
 
2.1. Respecto de la contestación al llamamiento de SADESER  S.A.S y llamamiento en garantía de RODRIGO 

FLORIANO CÓRDOBA a Allianz Seguros S.A. 
 

Dejo constancia que recibí correo electrónico del 18 de mayo de 2021 a ls 9:56 am con asunto 
“Contestación y llamamiento. Rodrigo Floriano Verbal 2.019-0560”, remitido por JOSÉ MANUEL CHIQUIZÁ 
QUINTANA (apoderado judicial de RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA), desde la dirección electrónica 
jmanuelchq@yahoo.es; y dirigido a su Despacho a la dirección electrónica 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a mi poderdante a la dirección electrónica 
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analista.sadeser@gmail.com, a la suscrita al correo electrónico csantoyo@majanasantoyo.com y al correo 
hector-morenos@hotmail.com; con adjuntos:  

 
i. “Contestacion demanda, llamamiento y anexos” donde el apoderado judicial de RODRIGO FLORIANO 

CÓRDOBA dio contestación de la demanda, así como dio contestación del llamamiento de garantía 
invocado por la suscrita; y además, solicitó una sentencia anticipada en los términos del numeral 3° del 
artículo 278 del CGP; todo lo anterior, en un mismo escrito. 

 
ii. “Llamamiento en Garantia Rodrigo Floriano- anexos” donde el apoderado judicial de RODRIGO 

FLORIANO CÓRDOBA promueve LLAMAMIENTO EN GARANTIA contra de la sociedad: ALLIANZ 
SEGUROS S.A., con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT N°. 860.026.182- 5. 

 

 
 

 
 

Lo anterior, dentro del término previsto por el artículo 369 del CGP y el inciso 3 del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 (posteriormente incorporado en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 
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2.2. Respecto de interposición de recurso de reposición contra auto del 31 de enero de 2022 
 

Dejo constancia también que recibí correo electrónico del 04 de febrero de 2022 a las 18:05 pm con 
asunto “Reposición auto 2.019-0560”, remitido por JOSÉ MANUEL CHIQUIZÁ QUINTANA (apoderado 
judicial de RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA), desde la dirección electrónica jmanuelchq@yahoo.es; y 
dirigido a su Despacho a la dirección electrónica ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a mi 
poderdante a la dirección electrónica analista.sadeser@gmail.com, y a la suscrita al correo electrónico 
csantoyo@majanasantoyo.com; con adjunto:  

 
i. “Reposición auto y anexo. 2.019-0560” con asunto “Reposición auto del 31 de enero de 2022, en el 

que manifiesta que el llamado en garantía: RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA, guardó silencio en la 
contestación del llamamiento en garantía” donde el apoderado judicial de RODRIGO FLORIANO 
CÓRDOBA presentó un recurso de reposición contra el auto del 31 de enero de 2022 por considerar 
que RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA presentó la contestación a la demanda y la contestación al 
llamamiento de garantía formulado por la suscrita, dentro del término.  
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III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, CONTESTACIÓN DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA DE RODRIGO FLORIANO 
CÓRDOBA 

 
Conforme lo indicado por su Despacho mediante auto del 13 de junio de 2023, notificado mediante estado N° 
101 del 14 de junio de 2023, me permito pronunciarme sobre el escrito de contestación de la demanda, 
contestación del llamamiento en garantía y solicitud de sentencia anticipada notificada mediante correo 
electrónico del 18 de mayo de 2021 por parte de JOSÉ MANUEL CHIQUIZÁ QUINTANA de la siguiente manera:  
 
3.1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA 

 
1) A la excepción TRANSACCIÓN  
 
Como bien lo estableció el apoderado del llamado en garantía, “(…) mediante contrato de transacción 
celebrado entre la aquí demandante y Allianz Seguros S.A, en calidad de aseguradora que ampara la 
responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas: TZZ 051, suscrito el día 4 de septiembre de 
2.017, se llegó a un acuerdo económico que comprende todos los perjuicios que se le hubiese podido 
ocasionar a la primera, con ocasión del fallecimiento de su cónyuge: JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d), 
en hechos suficientemente descritos, para dar fin a cualquier litigio que se pudiera originar en los mismos 
hechos (…)”.  (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Adicionalmente respecto de acápite denominado daño, indico: “(…) NO ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS 
S.A., haya indemnizado a la demandante de manera proporcional a la responsabilidad en el accidente, por 
lo siguiente: (…) 3) El contrato de transacción se suscribió con el propósito de precaver un litigio. De ello no 
se puede derivar el reconocimiento de responsabilidad alguna, ni mucho menos que la indemnización haya 
sido proporcional frente a posibles terceros responsables, pues tal apreciación no se encuentra plasmada 
en el texto del convenio. (…)” 
 
Así, se confirma que en virtud del CONTRATO DE TRANSACCIÓN EN R.C.E HOMICIDIO (DINERO) No de 
Siniestro 35510644 No. Nacional 0000000” suscrito entre ALLIANZ SEGUROS S. A. y la hoy demandante; se 
indemnizó de forma TOTAL Y ÚNICA TODOS LOS PERJUICIOS POR EL DAÑO SUFRIDO; por lo que las partes 
acordaron con cargo al amparo de responsabilidad civil el pago CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
COLOMBIANOS M/CTE. ($ 44’000.000,oo) correspondiente a TODOS los daños, perjuicios, 
indemnizaciones y valores que la demandante pudiere llegar a reclamar de forma TOTAL; por lo que a la 
fecha se encuentra transado de forma completa y total todo daño y perjuicio sufrido por el accidente 
objeto de la litis, acuerdo este que hizo tránsito a cosa juzgada.  
 
2) A la excepción CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA  
 
Como bien lo indicó el llamado en garantía, “(…) JAIME MOSQUERA estaba en un planchón de madera 
(tablón) colocado sobre un andamio, tablón que sobre salía de la zona demarcada donde se estaba 
laborando, invadiendo injustificadamente la zona o isla por donde transitaban los vehículos que estaban 
provisionando combustible. En esas condiciones el vehículo de placas: TZZ 051 hizo contacto con el tablón, 
produciendo la caída del operario antes mencionado. (…)”(negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Conforme indicó la suscrita en la excepción de mérito contenida en el numeral 6.3. denominada “CAUSA 
DEL ACCIDENTE LABORAL – OMISIONES Y CULPA DE LA VÍCTIMA” del escrito de CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA, según el DICTAMEN MEDICO LABORAL 731187 del 26 de mayo de 2014 emitido por A.R.P. 
POSITIVA “FORMULARIO DE DICTAMEN PARA DETERMINACIÓN DE ORIGEN DEL ACCIDENTE, DE LA 
ENFERMEDAD Y LA MUERTE”, se estableció que: 

 
“(…) los trabajadores estaban terminando la limpieza del techo área isla 1, (…) los trabajadores 
no calcularon que el área del tablón utilizado estaba sobredimensionada ocasionando invasión a 
altura superior de la isla por parte del tablón, siendo las 15:40 un camión de carpado alto que 
circulaba por la isla dos tropieza con el tablón y este derrumba el andamio ocasionando la caída de 
los dos trabajadores (…)”1. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
1 Se puede verificar en Numeral 5 “FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACIÓN” del DICTAMEN MEDICO LABORAL 731187 del 26 de mayo de 
2014 emitido por  de A.R.P. POSITIVA (que se aporta como prueba a la presente contestación), en “FORMULARIO DE DICTAMEN PARA 
DETERMINACION DE ORIGEN DEL ACCIDENTE, DE LA ENFERMEDAD Y LA MUERTE”. 
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Así, el accidente se produjo debido a que los trabajadores JAIME MOSQUERA HERREÑO (Q.E.P.D) y 
JOHON FREY FAJARDO SARAZA no calcularon que el área del tablón utilizado en la “isla No 1” estaba 
sobre dimensionado, ocasionando invasión por parte del tablón a altura superior de la “isla dos”; 
luego por tal imprudencia cometida por CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy en LIQUIDACION) y sus 
trabajadores JAIME MOSQUERA HERREÑO (Q.E.P.D.) y JOHON FREY FAJARDO SARAZA, el vehículo de 
placas TZZ – 051 de propiedad del llamado en garantía RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA golpeó dicho 
tablón con su carpado alto, derribando así el andamio donde los mencionados trabajadores se 
encontraban. 
 
Por lo anterior, se acredita también por lo mencionado por el llamado en garantía que SADESER S.A.S 
no fue el causante del daño, ni por acción, ni por omisión, en su calidad de contratante de un servicio 
prestado por CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN); en cambio, el daño fue causado 
por culpa imputable a la víctima, JAIME MOSQUERA HERREÑO (Q.E.P.D) y JOHON FREY FAJARDO 
SARAZA, ambos trabajadores de CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN), que es también 
llamado en garantía de SADESER S.A.S en el presente proceso.  

 
3) A la excepción HECHO DE UN TERCERO 

 
El llamado en garantía destaca la prueba aportada por SADESER S.A.S, como es el formato de A.R.P. 
POSITIVA  (que se aporta como prueba a la presente contestación), denominado “INVESTIGACIÓN DE 
INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO” suscrito por JHON JAIRO GAITAN RUEDA identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.939.310, especialista en salud ocupacional que realizó la 
investigación; y por el demandado LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ representante de 
CONSTRUSERVICIOS LHB E.U para resaltar que “(…) el señor MOSQUERA (q.e.p.d), no tenía la 
capacitación ni el equipo necesario para precaver ni minimizar el daño producido. Tanto la capacitación 
como el equipo necesario para la realización de la obra que estaba realizando, estaba a cargo de su 
empleador: CONSTRUSERVICIOS LHB E.U. (EN LIQUIDACIÓN) 
 
Así, el empleador CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN) y sus trabajadores JAIME 
MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) y JOHON FREY FAJARDO SARAZA eran los que tenían la carga del 
conocimiento sobre: trabajo en alturas, los elementos de protección que deberían haber usado los 
trabajadores; la señalización del área a intervenir; y en general todo lo relacionado con su actividad y 
servicio prestado por CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy en LIQUIDACION) a SADESER S.A.S. 
 
Parece que el apoderado del llamado en garantía de RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA sustenta el hecho 
de un tercero en la falta cometida por CONSTRUSERVICIOS LHB E.U, por lo que se aclara que la 
posición de SADESER S.A.S, es que para el hecho generador del perjuicio medió: 
 
a) El hecho de un tercero, como fue WILSON NAVARRETE MARTÍNEZ conductor del vehículo de 

propiedad del llamado en garantía RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA; y 
b) La culpa de la víctima (JAIME MOSQUERA HERREÑO trabajador de CONSTRUSERVICIOS LHB E.U 

(hoy EN LIQUIDACIÓN), por lo que esto se equipara a que no es procedente la responsabilidad 
imputada al SADESER S.A.S, debido a que el hecho generador del daño no fue cometido por 
SADESER S.A.S. 

 
4) A la excepción “FALTA DE JURISDICCIÓN” 

 
En primer lugar, NO ES CIERTO lo que afirma el apoderado del llamado en garantía cundo indica: “(…) 
2) Se atribuye responsabilidad al demandado: SADESER S.A.S., con base en el informe de accidente de 
tránsito donde se plasmó la hipótesis de causa del accidente, a los elementos de seguridad en la obra, 
por no haber colocado las señales de prevención para evitar el tránsito de vehículos en el sector de la 
estación de servicio donde el contratista realizaba su labor, y por no haber exigido al contratista: LUIS 
HERNANDO BORRERO GOMEZ una póliza extracontractual. (…)” 
 
Lo anterior, por cuanto en el documento de A.R.P. POSITIVA “INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES DE TRABAJO”, aportado como prueba en la contestación de SADESER S.A.S), en la sección 
“DESCRIPCIÓN CAUSAS BASICAS” del accidente de trabajo y “ANÁLISIS DE CAUSALIDAD” se destacó: 
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-     “DESCRIPCION CAUSAS BASICAS. FACTORES PERSONALES Falta de preparación, curso avanzado 
en alturas. Entrenamiento inicial inadecuado. Inducción. FACTORES DEL TRABAJO Equipos 
inadecuados, estándares o es-pecificaciones inadecuadas (Andamio) tablón 
sobredimensionado (…)”. (negrilla fuera de texto) 

-     “DESCRIPCION CAUSAS INMEDIATAS. ACTOS SUBESTANDAR Colocación insegura de 
herramientas andamio fuera del área señalizada. Inadecuada plataforma. CONDICIONES 
AMIENTALES SUBESTANDAR Inadecuadamente protegido (sin protección) equipos de protección 
contra caídas. Carencia de elementos de protección personal (casco con barboquejo). 
(…)”(negrilla fuera de texto).  

 
Todas las obligaciones relativas a la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), el suministro de la dotación 
de elementos de protección personal, herramientas de trabajo, capacitaciones, inducciones y demás 
aspectos propios del ejercicio de las funciones desarrolladas por JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) 
ESTÁBAN EN CABEZA DE SU EMPLEADOR, CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN), luego 
cualquier provisión de elementos y/o capacitaciones que hubieran podido precaver o minimizar el 
riesgo del daño que se produjo es imputable únicamente a CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN 
LIQUIDACIÓN), quien fue el único empleador de JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d); en 
consecuencia, SADESER S.A.S. no tenía la aptitud, capacidad ni obligación de proveer de estos elementos 
y capacitaciones a JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) 
 
Por lo anterior, se destaca que en ningún aparte del documento de A.R.P. POSITIVA  “INVESTIGACIÓN 
DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO” consta, como erróneamente lo indica el apoderado del 
llamado en garantía, que se atribuye responsabilidad al demandado: SADESER S.A.S. 
 
Finalmente, se deja de presente que el llamado en garantía confunde las relaciones objeto de la litis, así 
como cuál es la relación relevante en este proceso, habida cuenta que existen dos (2) relaciones 
jurídicas contractuales, así: 

 
a) Relación de prestación de servicios para la limpieza del cielo raso del techo de la ESTACION DE 

SERVICIO ESSO CHUSACA entre SADESER S.A.S como contratante; y CONSTRUSERVICIOS LHB 
E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN) como contratista.  

 
b) Relación laboral entre CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN) como empleador; 

y JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) como trabajador de CONSTRUSERVICIOS LHB E.U 
(hoy EN LIQUIDACIÓN). 

 
Nótese, en conclusión, que NO EXISTE RELACIÓN ALGUNA ENTRE EL TRABAJADOR FALLECIDO JAIME 
MOSQUERA HERREÑO Y SADESER S.A.S, por lo que erra totalmente el llamado en garantía al indicar 
que “el presente litigio trata de una responsabilidad laboral contractual” y que “se discute si la 
demandada SADESER S.A.S., tenía la obligación contractual frente al trabajador fallecido, de señalizar 
el área donde realizaba su labor”.   
 
Lo anterior, por cuanto, en primer lugar, entre SADESER S.A.S. y JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) 
NUNCA EXISITIÓ UNA RELACIÓN LABORAL NI DE NINGÚN TIPO; en segundo lugar, debido a que el 
único empleador del trabajador fallecido fue CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN), que 
era la única obligada a suministrar la dotación de elementos de protección personal, herramientas de 
trabajo, capacitaciones, inducciones y demás aspectos propios del ejercicio de las funciones 
desarrolladas por JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d), por cuya omisión se materializó el riesgo en 
contra de JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d), por lo cual CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN 
LIQUIDACIÓN) también es llamado en garantía de SADESER S.A.S en el presente proceso.  
 
En tercer lugar, CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy en LIQUIDACION) y sus trabajadores SI 
SEÑALIZARON EL AREA A INTERVENIR EN LA OBRA (denominada en el DICTAMEN MEDICO LABORAL 
731187 como “isla No 1”, según consta en DICTAMEN MEDICO LABORAL 731187 del 26 de mayo de 
2014 emitido por  A.R.P. POSITIVA en “FORMULARIO DE DICTAMEN PARA DETERMINACION DE 
ORIGEN DEL ACCIDENTE, DE LA ENFERMEDAD Y LA MUERTE” que obra en el expediente como anexo 
a la contestación de la demanda de SADESER S.A.S; empero, por CULPA DE LA VÍCTIMA (JAIME 
MOSQUERA HERREÑO trabajador de CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN) hubo 
“Colocación insegura de herramientas andamio fuera del área señalizada. Inadecuada plataforma.”, 
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según consta en el documento de A.R.P. POSITIVA “INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE 
TRABAJO” que también obra en el expediente.  
 
Se reitera, la señalización no fue la causa del accidente en cuestión, debido a que, los trabajadores 
JAIME MOSQUERA HERREÑO (Q.E.P.D) y JOHON FREY FAJARDO SARAZA no calcularon que el área del 
tablón utilizado en la “isla No 1” estaba sobre dimensionado, ocasionando invasión por parte del 
tablón a altura superior de la “isla dos”; luego por tal imprudencia cometida por CONSTRUSERVICIOS 
LHB E.U (hoy en LIQUIDACION) y sus trabajadores JAIME MOSQUERA HERREÑO (Q.E.P.D.) y JOHON 
FREY FAJARDO SARAZA, el vehículo de placas TZZ – 051 de propiedad del llamado en garantía 
RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA golpeó dicho tablón con su carpado alto, derribando así el andamio 
donde los mencionados trabajadores se encontraban, siendo esta la causa directa del accidente.  
 
Finalmente, se precisa que la denominación de “FALTA DE JURISDICCIÓN” de su Despacho jamás es 
sustentada, por lo que me abstengo de pronunciarme como tal a la misma.  

 
3.2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONTESTACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA DE SADESER S.A.S., 

RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA 
 
3.2.1. RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS TZZ-051 (del cual es propietario el 

llamado en garantía RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA) Y CAUSAS GENERADORAS DEL ACCIDENTE 
 
Erra el apoderado del llamado en garantía RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA al indicar que se confunden 
las causas principales del daño generado en contra del trabajador fallecido, habida cuenta que la 
suscrita SÍ diferenció de forma adecuada en la contestación de la demanda las siguientes: 

 
1) HECHO GENERADOR DEL ACCIDENTE: fue el sobredimensionamiento del tablón que generó una 

condición insegura dispuesta por culpa imputable a la víctima y en todo caso, el empleador 
CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN), quien era la única persona obligada a 
suministrar la dotación de elementos de protección personal, herramientas de trabajo, 
capacitaciones, inducciones y demás aspectos propios del ejercicio de las funciones desarrolladas 
por JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d), por cuya omisión se materializó el daño de JAIME 
MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d). 
 

2) CAUSA DIRECTA Y ESENCIAL DEL ACCIDENTE (HECHO DE UN TERCERO): Fue la puesta en marcha 
del vehículo de placas TZZ-051 de propiedad del llamado en garantía RODRIGO FLORIANO 
CÓRDOBA, con el cual se golpeó el tablón con su carpado alto, derribando así el andamio donde 
los trabajadores de CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN)se encontraban. Con la 
precisión de que el principal generador del accidente mortal fue el sobredimensionamiento del 
tablón que genero una condición insegura, dispuesta por la misma víctima, vemos que  finalmente 
la causal directa de la caída del andamio y por ende generadora del accidente mortal fue la puesta 
en marcha del vehículo de placa TZZ051. El HECHO DE UN TERCERO (puesta en marcha del 
vehículo de placas TZZ-051 de propiedad del llamado en garantía RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA) 
si rompió el vínculo de causalidad entre el perjuicio sufrido y la conducta que se pretende imputar 
a SADESER S.A.S. por lo que se desacredita cualquier argumento que pretenda la condena y 
declaratoria de responsabilidad de SADESER S. A. S. en la presente litis.  

 

NO ES CIERTO como se afirma que “en el contexto general de la contestación de la demanda, donde 
por ninguna parte atribuye responsabilidad al conductor del vehículo y, por el contrario, si lo hace al 
mismo operario fallecido y a la empresa que lo contrató.” Y que “se debe probar la responsabilidad del 
conductor del rodante involucrado, lo cual como se dijo antes, no solo no se ha demostrado, sino que 
en forma expresa se ha excluido en la contestación de la demanda principal”.   
 
Lo anterior, por cuento todo el numeral 6.6 denominado “AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE 
SADESER S.A.S POR CULPA DE LA VÍCTIMA Y HECHO DE UN TERCERO” se dedica expresamente a 
resaltar la responsabilidad del conductor vehículo de placas TZZ-051 de propiedad del llamado en 
garantía RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA; y especialmente el numeral 6.6.2 denominado “HECHO DE 
UN TERCERO” 
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3.2.2. FALTA DE RESPONSABILIDAD DE SADESER S.A.S. 
 
El llamado en garantía confunde nuevamente las relaciones objeto de la litis, así como cuál es la 
relación relevante en este proceso, habida cuenta que existen dos (2) relaciones jurídicas 
contractuales, así: 

 
a) Relación de prestación de servicios para la limpieza del cielo raso del techo de la ESTACION DE 

SERVICIO ESSO CHUSACA entre SADESER S.A.S como contratante; y CONSTRUSERVICIOS LHB 
E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN) como contratista.  

 
b) Relación laboral entre CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN) como empleador; 

y JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) como trabajador de CONSTRUSERVICIOS LHB E.U 
(hoy EN LIQUIDACIÓN) 

 
Nótese, en conclusión, que NO EXISTE RELACIÓN ALGUNA ENTRE EL TRABAJADOR FALLECIDO Y MI 
PODERDANTE, por lo que erra el llamado en garantía al indicar que este proceso se trata de una 
relación laboral contractual entre SADESER S.A.S. y el trabajador fallecido; en primer lugar porque 
entre SADESER S.A.S. y JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d) NUNCA EXISITIÓ UNA RELACIÓN 
LABORAL NI DE NINGÚN TIPO; y en segundo lugar, debido a que el único empleador del trabajador 
fallecido fue CONSTRUSERVICIOS LHB E.U (hoy EN LIQUIDACIÓN), quien era la única persona 
obligada a suministrar la dotación de elementos de protección personal, herramientas de trabajo, 
capacitaciones, inducciones y demás aspectos propios del ejercicio de las funciones desarrolladas 
por JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d), por cuya omisión se materializó el riesgo en contra de 
JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d). 

 
3.2.3. TRANSACCIÓN  

 
Se confirma la posición del llamado en garantía de que en virtud del CONTRATO DE TRANSACCIÓN EN 
R.C.E HOMICIDIO (DINERO) No de Siniestro 35510644 No. Nacional 0000000” suscrito entre ALLIANZ 
SEGUROS S. A. y la hoy demandante; se indemnizó de forma TOTAL Y ÚNICA TODOS LOS PERJUICIOS 
POR EL DAÑO SUFRIDO; por lo que las partes acordaron con cargo al amparo de responsabilidad civil 
el pago CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS M/CTE. ($ 44’000.000,oo) 
correspondiente a TODOS los daños, perjuicios, indemnizaciones y valores que la demandante 
pudiere llegar a reclamar de forma TOTAL; por lo que a la fecha se encuentra transado de forma 
completa y total todo daño y perjuicio sufrido por el accidente objeto de la litis, acuerdo este que hizo 
tránsito a cosa juzgada.  
 
Se aclara que ante el improbable evento en que se llegare a condenar a los demandados bajo la 
afirmación del demandante de que la indemnización realizada por ALLIANZ SEGUROS S. A., a favor de 
NORA ISABEL AGUILAR ROCHA es “(…) de manera proporcional a la responsabilidad del accidente (…)” 
si se solicita a su Despacho que proceda con el descuento del valor pagado por ALLIANZ SEGUROS S. 
A., debido a que el daño que se pretende indemnizar en el presente proceso es el mismo que se 
indemnizó por ALLIANZ SEGUROS S. A. 

 
3.3. SOBRE LA SOLICITUD DE LA SENTENCIA ANTICIPADA DE RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA 

 
Conforme lo solicita el llamado en garantía en su solicitud de sentencia anticipada, coadyuvamos su 
solicitud en el sentido de, como consecuencia del CONTRATO DE TRANSACCIÓN EN R.C.E HOMICIDIO 
(DINERO) No de Siniestro 35510644 No. Nacional 0000000” suscrito entre ALLIANZ SEGUROS S. A. y la hoy 
demandante; se indemnizó de forma TOTAL Y ÚNICA TODOS LOS PERJUICIOS POR EL DAÑO SUFRIDO; por 
lo que las partes acordaron con cargo al amparo de responsabilidad civil el pago CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS M/CTE. ($ 44’000.000,oo) correspondiente a TODOS los daños, 
perjuicios, indemnizaciones y valores que la demandante pudiere llegar a reclamar de forma TOTAL; por 
lo que a la fecha se encuentra transado de forma completa y total todo daño y perjuicio sufrido por el 
accidente objeto de la litis, acuerdo este que hizo tránsito a cosa juzgada.  
 
Así las cosas, en virtud del artículo 278 del Código General del Proceso, se estableció la posibilidad de que 
el Juez de conocimiento dicte sentencia anticipada, cuando se verifiquen, entre otros, la cosa juzgada y la 
transacción en un proceso, a saber:  
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“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 
los siguientes eventos: 
(…) 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”. (Negrilla y subrayado fuera del 
texto original para resaltar).  

 
Así las cosas, al encontrarse transado de forma total lo solicitado en la demanda, los asuntos sobre los 
cuales versó la transacción, esto es, la indemnización total y única por concepto de toda clase de daños, 
perjuicios o lesiones, tanto patrimoniales como extrapatrimoniales, con ocasión del accidente mortal 
sufrido por JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d.), se encuentran pagados y los mismos TIENEN 
EFECTOS DE COSA JUZGADA a favor de SADESER S.A.S. 

 
IV. PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Soporte del correo recibido el 18 de mayo de 2021 mediante el cual, JOSÉ MANUEL CHIQUIZÁ QUINTANA 

notificó el escrito de contestación de la demanda, contestación del llamamiento en garantía y solicitud de 
sentencia anticipada. 

2. Captura de pantalla del correo electrónico recibido el 18 de mayo de 2021, para que se evidencie el correo 
electrónico del Juzgad al que fue remitido. 

3. Archivo “Contestacion demanda, llamamiento y anexos” como adjunto al correo recibido el 18 de mayo de 
2021 donde el apoderado judicial de RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA dio contestación de la demanda, así 
como dio contestación del llamamiento de garantía invocado por la suscrita; y además, solicitó una 
sentencia anticipada en los términos del numeral 3° del artículo 278 del CGP; todo lo anterior, en un 
mismo escrito. 

4. Archivo  “Llamamiento en Garantia Rodrigo Floriano- anexos” como adjunto al correo recibido el 18 de 
mayo de 2021 donde el apoderado judicial de RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA promueve LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA contra de la sociedad: ALLIANZ SEGUROS S.A., con domicilio principal en Bogotá D.C., con 
NIT N°. 860.026.182- 5. 

5. Soporte del correo recibido el 04 de febrero de 2022 mediante el cual, JOSÉ MANUEL CHIQUIZÁ QUINTANA 
notificó el escrito denominado “Reposición auto del 31 de enero de 2022, en el que manifiesta que el 
llamado en garantía: RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA, guardó silencio en la contestación del llamamiento en 
garantía”. 

6. Captura de pantalla del correo electrónico recibido el 04 de febrero de 2022 para que se evidencie el correo 
electrónico del Juzgad al que fue remitido. 

7. Archivo “Reposición  auto y anexo. 2.019-0560” con asunto “Reposición auto del 31 de enero de 2022, en el 
que manifiesta que el llamado en garantía: RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA, guardó silencio en la 
contestación del llamamiento en garantía” como adjunto al correo recibido el 04 de febrero de 2022. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS 
C. C. 52.867.499  
T. P. 146.725 del C. S.J.  
Apoderada Especial  
SADESER S. A. S.  
 
C.C. ramonacevedogomez@hotmail.com; hector-morenos@hotmail.com; dalomigu@gmail.com; 
dra.dayana@at-abogadosespecializados.com; Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com; 
monica.tocarruncho@kennedyslaw.com; pilar.giraldo@kennedyslaw.com; 
CONSTRUSERVICIOSLHB@HOTMAIL.COM; jmanuelchq@yahoo.es 
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Carolina Santoyo De las Casas

De: JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA <jmanuelchq@yahoo.es>
Enviado el: martes, 18 de mayo de 2021 9:56 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D. C.; analista.sadeser@gmail.com; 

csantoyo@majanasantoyo.com; hector-moneros@hotmail.com
Asunto: Contestación y llamamiento. Rodrigo Floriano. Verbal 2.019-0560
Datos adjuntos: Contestacion demanda, llamamiento y anexos.pdf; Llamamiento en Garantia Rodrigo 

Floriano- anexos.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Categorías: PROCESO

Señor (a)  
JUEZ (A) 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.. 
E.S.D. 
 
Referencia: Verbal N° 2.019- 0560 de: NORA ISABEL AGUILAR ROCHA. Contra: SADESER S.A.S. y OTROS.  
 
Asunto: Contestación de la demanda principal, del llamamiento en garantía y proposición de llamamiento en garantía a Allianz 
Seguros S.A.   
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, apoderado judicial del llamado en garantía:  RODRIGO FLORIANO CORDOBA, 
atentamente allego a su despacho en archivo adjunto, los siguientes documentos: 
 
1) Contestación de la demanda principal y contestación del llamamiento en garantía propuesto por la demandada SADESER S.A.S, 
(en un solo escrito) anexando el poder.  
 
2) Llamamiento en garantía propuesto por mi poderdante RODRIGO FLORIANO contra Allianz Seguros S.A, anexando certificado 
de existencia y representación Legal de Allianz Seguros S.A. y captura de pantalla del correo enviado a Allianz Seguros S.A, como 
constancia de cumplimiento del Decreto 806 de 2.020. 
 
Atentamente,  
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA 
C.C. 19.491.172 de Bogotá.  
T.P. 93.638 del C.S.J.,  
Cel: 3106280875 
Correo: jmanuelchq@yahoo.es 
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Señor(a):  
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

E.S.D. 
 
Referencia: Verbal de: NORA ISABEL AGUILAR ROCHA contra: SADESER SAS y 
OTROS N° 2.019 - 0560. 

 
Asunto: Contestación de demanda, contestación del llamamiento en garantía y proposición 
de sentencia anticipada por parte de: RODRIGO FLORIANO CORDOBA.  

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

identificado con C.C. 19.491.172, con T.P de abogado N° 93.638 del C.S.J., actuando como 
apoderado judicial de: RODRIGO FLORIANO CORDOBA, identificado con C.C. 
83.055.972, llamado en garantía por: SADESER SAS, de manera atenta contesto la 
demanda, el llamamiento en garantía y se solicita sentencia anticipada, así:   
 

PRIMERA PARTE: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 

I - PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 
Al 1° NO ES CIERTO que el vehículo de placas: TZZ 051 haya derrumbado el andamio 
sobre el cual se encontraba laborando el señor JAIME MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d). 
Lo que se prueba con el documento denominado: Investigación de Incidentes y Accidente 
de Trabajo, suscrito por: AR POSITIVA, aportado por: SADESER S.A.S., es que: JAIME 
MOSQUERA estaba en un planchón de madera (tablón) colocado sobre un andamio, tablón 
que sobre salía de la zona demarcada donde se estaba laborando, invadiendo 
injustificadamente la zona o isla por donde transitaban los vehículos que estaban 
provisionando combustible. En esas condiciones el vehículo de placas: TZZ 051 hizo 
contacto con el tablón, produciendo la caída del operario antes mencionado. 
 
Al 2° ES CIERTO según la documental allegada, que las lesiones sufridas en las 
circunstancias anotadas, fueron la causa de su fallecimiento.   
 
Al 3° Como este hecho contiene más de una afirmación, se contestará así:  
 
3.1. ES CIERTO la identificación del conductor y propietario del rodante mencionado, así 
como el nombre de la aseguradora que ampara el riesgo de Responsabilidad civil 
extracontractual y también que la aseguradora realizó un contrato de transacción 
indemnizando anticipadamente a la aquí demandante. 
 
Al 3.2. NO ES CIERTO que la indemnización realizada por: ALLLIANZ SEGUROS S.A 
referida en el numeral anterior, se realizó en forma proporcional a la responsabilidad de sus 
asegurados. Esa transacción indemnizó en forma total y única los perjuicios que 
eventualmente se le pudieran indilgar judicial a los asegurados, sin que en su texto se haya 
hecho mención a alguna corresponsabilidad con terceros no intervinientes en el contrato.  
 
3.3. ES CIERTO que en el informe de accidentes de tránsito se plasmó una hipótesis que 
hace relación a los elementos de seguridad en la obra, lo cual resulta consistente con lo 
descrito en el informe de accidente de AR POSITIVA al que se hizo alusión en la 
contestación del hecho primero.  
 
Al 4° Es cierto de acuerdo con la documental allegada.  
 
Al 5° A mi poderdante NO LE CONSTA la forma en que el señor MOSQUERA distribuía sus 
ingresos, ya que no es persona cercana su círculo laboral, familiar o social. 
 
Al 6° A mi poderdante NO LE CONSTAN los detalles de la relación laboral o contractual del 
señor MOSQUERA con las personas naturales y jurídicas mencionadas. Además de lo 
anterior, no es del interés de mi poderdante los detalles de esa relación y mucho menos la 
existencia o inexistencia de solidaridad con terceros, ya que, por medio de la aseguradora, 
indemnizó en forma integral a la aquí demandante, por los perjuicios que pudo haber sufrido 
con ocasión de los hechos de ésta demanda, lo cual, constituye cosa juzgada. 
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Al 7° ES CIERTO que con ocasión del accidente se inició una investigación penal, sin que 
actualmente se tenga conocimiento del estado en que se encuentra. 
 
Al 8° ES CIERTO que la muerte de una persona puede generar perjuicios a su cónyuge. 
Sin embargo, esos perjuicios, respecto a mi poderdante, ya fueron resarcidos, motivo por 
el cual el llamamiento en garantía que se formula en este proceso, es improcedente. 
 

II - PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL ACAPITE DENOMINADO “DAÑO” 

 
Este acápite se contestará por cuanto contiene algunas afirmaciones que se podrían 
entender como hechos de la demanda. 
 
Al 1° NO ES UN HECHO. Es la transcripción de una cita jurisprudencial que compete al 
acápite de los fundamentos jurídicos de la demanda.  
 
Al 2° NO ES CIERTO que el conductor del vehículo de placas: TZZ 051 haya inadvertido 
las señales de prevención de obra dentro de la estación de gasolina y por ello derribo el 
andamio donde se encontraba el señor MOSQUERA, por lo siguiente: 1) No está acreditado 
que el vehículo mencionado haya invadido la zona demarcada para la obra. 2) Está 
demostrado por el informe de accidente laboral suscrito por un funcionario de AR 
POSITIVA, que el planchón donde estaba operando el trabajador fallecido sobresalía de la 
zona demarcada de la obra, invadiendo el sector donde transitaba el vehículo que ingresó 
a proveerse de combustible.  
 
Al 3° NO ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS S.A., haya indemnizado a la demandante 
de manera proporcional a la responsabilidad en el accidente, por lo siguiente: 1) Como se 
observa, no hubo ningún tipo de responsabilidad que se pudiera atribuir al conductor del 
vehículo de placas: TZZ 051. 2) En el contrato de transacción suscrito entre la demandante 
y la aseguradora no hay reconocimiento de responsabilidad de ninguna clase. 3) El contrato 
de transacción se suscribió con el propósito de precaver un litigio. De ello no se puede 
derivar el reconocimiento de responsabilidad alguna, ni mucho menos que la indemnización 
haya sido proporcional frente a posibles terceros responsables, pues tal apreciación no se 
encuentra plasmada en el texto del convenio. 
 
Al 4° De la forma como se encuentra redactada la afirmación, NO ES UN HECHO sino una 
apreciación del apoderado de la parte actora, pues mal podría hablarse de responsabilidad 
compartida entre mi poderdante y los demás demandados, cuando es claro que el 
conductor del vehículo de mi poderdante no tuvo ninguna responsabilidad en el accidente, 
en la medida que no invadió la zona señalizada. 
 
Al 5° NO ES CIERTO que no se hubieren colocado señales para visualizar el sector de la 
obra. De acuerdo con el dictamen médico laboral N° 731187, emitido por AR POSITIVA, 
allegado por SADESER SAS, se deja constancia que el área si fue señalizada. Por tanto, 
no solo se evidenció que existían señales en la obra, sino que nunca se acreditó que el 
vehículo hubiese trasgredido los limites demarcados en la señalización.    
 

III - PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL ACAPITE DENOMINADO “PERJUICIOS” 

 
Este acápite se contestará por cuanto contiene algunas afirmaciones que se podrían 
entender como hechos de la demanda. 
 
Al 1° NO ES UN HECHO. Es la transcripción de una cita jurisprudencial que compete al 
acápite de los fundamentos jurídicos de la demanda.  
 
Al 2° NO ES CIERTO que sea necesario solicitar la indemnización por los perjuicios, ya que 
por lo menos frente a mi poderdante, dichos perjuicios fueron indemnizados, sin necesidad 
que hubiese un pronunciamiento judicial de fondo sobre su responsabilidad.  
 
Al 3° A mi poderdante NO LE CONSTA si el señor MOSQUERA dejó algún tipo de legado 
ya que no es persona cercana a su círculo familiar.  
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Al 4° A mi poderdante NO LE COSTA el comportamiento familiar, laboral o social del señor 
MOSQUERA ya que no es persona cercana a ninguno de los círculos mencionados.  
 
Al 5° A mi poderdante NO LE COSTA la distribución de los ingresos del señor MOSQUERA 
ya que no es persona cercana a su círculo familiar. 
 
Al 6° A mi poderdante NO LE COSTA la convivencia del señor MOSQUERA ya que no es 
persona cercana a su círculo familiar. 
 
Al 7° A mi poderdante NO LE CONSTA el grado de afectación psicológica y emocional de 
la demandante ya que no es persona cercana a su círculo familiar. 
 
Al 8° Perjuicios materiales. Como quiera que el demandante ha dividido estas afirmaciones, 
se contestará cada una así:  
 
Al 8.1. Sobre el lucro cesante futuro. NO ES CIERTO que el demandante haya devengado 
el valor de un salario mínimo por su trabajo, ya que esa circunstancia no se encuentra 
acreditada con ninguno de los documentos allegados al llamado en garantía. NO ES 
CIERTO que una persona invierta la totalidad de los ingresos en sus gastos familiares. La 
jurisprudencia ha afirmado que del ingreso devengado una persona gasta en su beneficio 
personal el 25%, lo cual, en el evento de una indemnización, habría que descontar del total 
devengado. Finalmente, mi poderdante es ajeno a la referida cuantificación ya que su 
aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u otro concepto con la 
suscripción y cumplimiento del contrato de transacción suscrito con la demandante.  
 
Al 8.2. Sobre los perjuicios morales. A mi poderdante NO LE CONSTA el grado de 
afectación sentimental de la demandante, ya que no es persona cercana a su círculo 
familiar. Además, mi poderdante es ajeno a la referida cuantificación ya que su aseguradora 
cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u otro concepto con la suscripción y 
cumplimiento del contrato de transacción suscrito con la demandante.  
 
Al 8.3. Sobre los perjuicios a la vida en relación. A mi poderdante NO LE CONSTA la 
convivencia de la demandante con su cónyuge fallecido, ya que no es persona cercana a 
su círculo familiar. Además, mi poderdante es ajeno a la referida cuantificación ya que su 
aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u otro concepto con la 
suscripción y cumplimiento del contrato de transacción suscrito con la demandante. 
 

IV - PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 
A la 1° relacionada con la declaración de responsabilidad civil extracontractual de 
SURAMERICANA DE SEGUROS en forma solidaria, se debe manifestar que una 
declaración en ese sentido, no tiene ningún efecto contra mi poderdante, porque en lo que 
concierne a ésta y las demás pretensiones, ha quedado a paz y salvo con la demandante, 
por haberse suscrito y cumplido un contrato de transacción que lo protege de los efectos 
de cualquier declaración o condena por los mismos hechos.  
     
A la 2° relacionada con la declaración de responsabilidad civil extracontractual de 
SADESER S.A.S., en forma solidaria, se debe manifestar que una declaración en ese 
sentido, no tiene ningún efecto contra mi poderdante, porque en lo que concierne a ésta y 
las demás pretensiones, ha quedado a paz y salvo con la demandante, por haberse suscrito 
y cumplido un contrato de transacción que lo protege de los efectos de cualquier declaración 
o condena por los mismos hechos.  
 
A la 3° relacionada con la declaración de responsabilidad civil extracontractual de LUIS 
HERNANDO BORRERO GOMEZ, en forma solidaria, se debe manifestar que una 
declaración en ese sentido, no tiene ningún efecto contra mi poderdante, porque en lo que 
concierne a ésta y las demás pretensiones, ha quedado a paz y salvo con la demandante, 
por haberse suscrito y cumplido un contrato de transacción que lo protege de los efectos 
de cualquier declaración o condena por los mismos hechos.  
 
En relación con el descuento del valor pagado por ALLIANS SEGUROS S.A., a las sumas 
por las cuales se llegare a condenar, se manifiesta que, para mi poderdante es irrelevante 
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éste hecho, ya que las declaraciones y condenas que se produzcan en este proceso no 
tienen efecto vinculante frente a él, justamente por haber realizado por medio de su 
aseguradora una transacción con la demandante, la cual hace tránsito a cosa juzgada.  
      
- A la condena sobre lucro cesante futuro: mi poderdante es ajeno a la referida cuantificación 
ya que su aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u otro concepto 
con la suscripción y cumplimiento del contrato de transacción con la demandante. (no se 
enumera esta pretensión ya en ese aspecto, la copia de la demanda allegada es ilegible).  
 
- A la condena sobre los perjuicios morales, mi poderdante es ajeno a la referida 
cuantificación ya que su aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u 
otro concepto con la suscripción y cumplimiento del contrato de transacción con la 
demandante. (No se enumera esta pretensión ya en ese aspecto, la copia de la demanda 
allegada es ilegible).  
 
- A la condena sobre los perjuicios a la vida en relación, mi poderdante es ajeno a la referida 
cuantificación ya que su aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u 
otro concepto con la suscripción y cumplimiento del contrato de transacción con la 
demandante. (No se enumera esta pretensión ya en ese aspecto, la copia de la demanda 
allegada es ilegible). 
 
- A la condena sobre la indexación de los valores cobrados, mi poderdante es ajeno a la 
referida cuantificación ya que su aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación 
por éste u otro concepto con la suscripción y cumplimiento del contrato de transacción con 
la demandante. (No se enumera esta pretensión ya en ese aspecto, la copia de la demanda 
allegada es ilegible). 
 
- A la condena en costas, mi poderdante es ajeno a la referida cuantificación ya que su 
aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u otro concepto con la 
suscripción y cumplimiento del contrato de transacción con la demandante. (No se enumera 
esta pretensión ya en ese aspecto, la copia de la demanda allegada es ilegible). 
 
V - PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO Y LA ESTIMACION 

RAZONADA DE LA CUANTIA 
 
Como quiera que de conformidad con el art. 206 del C.G.P., el juramento estimatorio 
solamente se hace respecto a los perjuicios patrimoniales, el pronunciamiento solamente 
se referirá a tales perjuicios, así: Mi poderdante es ajeno a la referida cuantificación ya que 
su aseguradora cerro cualquier posibilidad de reclamación por éste u otro concepto con la 
suscripción y cumplimiento del contrato de transacción con la demandante. 
 

VI - EXCEPCIONES DE MERITO. 

 
1. TRANSACCION. 
   
Mediante contrato de transacción celebrado entre la aquí demandante y Allianz Seguros 
S.A, en calidad de aseguradora que ampara la responsabilidad civil extracontractual del 
vehículo de placas: TZZ 051, suscrito el día 4 de septiembre de 2.017, se llegó a un acuerdo 
económico que comprende todos los perjuicios que se le hubiese podido ocasionar a la 
primera, con ocasión del fallecimiento de su cónyuge: JAIME MOSQUERA HERREÑO 
(q.e.p.d), en hechos suficientemente descritos, para dar fin a cualquier litigio que se pudiera 
originar en los mismos hechos. Este contrato declara a paz y salvo a mi poderdante.  
 
Los términos exactos del acuerdo se encuentran en el documento que fue aportado con la 
demanda. Por lo anterior, mi poderdante no debe ser condenado al pago de perjuicios 
alguno dentro de éste proceso. 
 
2. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.   
 
Del documento denominado: Investigación de Incidentes y Accidente de Trabajo, suscrito 
por: AR POSITIVA, aportado por SADESER S.A.S., se encuentra establecido que el señor 
MOSQUERA (q.e.p.d), no obro con diligencia al momento de instalar el planchón encima 
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del andamio, colocándolo por fuera del área protegida con las señales, lo que ocasionó que 
el vehículo de mi poderdante al transitar por la estación de servicio, sin invadir el área 
protegida, hiciera contacto con el planchón, ocasionándose de ésta manera el accidente.  
 
3 - HECHO DE UN TERCERO:          
 
Del documento denominado: Investigación de Incidentes y Accidente de Trabajo, suscrito 
por: AR POSITIVA, aportado por: SADESER S.A.S., se encuentra establecido que el señor 
MOSQUERA (q.e.p.d), no tenía la capacitación ni el equipo necesario para precaver ni 
minimizar el daño producido. Tanto la capacitación como el equipo necesario para la 
realización de la obra que estaba realizando, estaba a cargo de su empleador: 
CONSTRUSERVICIOS LHB E.U. (EN LIQUIDACIÓN), quien de acuerdo a las leyes 
contractuales que rigen la materia, debe hacerse responsable en forma solidaria.  
 
4) FALTA DE JURISDICCION.  
 
Tiene fundamento en lo siguiente: 1) La demanda se dirige contra el señor: LUIS 
HERNANDO BORRERO GOMEZ en calidad de contratista del trabajador fallecido JAIME 
MOSQUERA HERREÑO (q.e.p.d); contra SADESER S.A.S., como contratante de: LUIS 
HERNANDO BARRERO GOMEZ y contra: SURAMERICANA DE SEGUROS. S.A. por 
considerarlos civilmente responsables en el fallecimiento del trabajado quien perdió la vida 
al caer de un andamio, donde realizaba labores de limpieza. 2) Se atribuye responsabilidad 
al demandado: SADESER S.A.S., con base en el informe de accidente de tránsito donde 
se plasmó la hipótesis de causa del accidente, a los elementos de seguridad en la obra, por 
no haber colocado las señales de prevención para evitar el tránsito de vehículos en el sector 
de la estación de servicio donde el contratista realizaba su labor, y por no haber exigido al 
contratista: LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ una póliza extracontractual. 3) El 
demandante no señala cual es la responsabilidad en los hechos que se le atribuye a los 
demandados: LUIS HERNANDO BARRERO GOMEZ y SURAMERICANA DE SEGUROS. 
S.A. 4) El trabajador perdió la vida al caer de un andamio, en el momento en que un vehículo 
que ingresó a proveerse de combustible hizo contacto con un tablón de madera sobre el 
que se encontraba parado. 5) La aseguradora del vehículo involucrado indemnizó a la viuda 
del trabajador fallecido, motivo por el cual no fue vinculado a la demanda. 6) La contestación 
de la demanda se sustenta en que el trabajador fallecido era empleado de la empresa: LHB 
E.U. EN LIQUIDACIÓN, cuyo representante legal es el demandado: LUIS HERNANDO 
BARRERO GOMEZ y quien celebró un contrato de obra con SADESER SAS., para la 
limpieza del techo de la estación de servicio; que el accidente se produjo por error del 
trabajador fallecido al colocar sobre el andamio un planchón que sobresalía al área 
señalizada; que a pesar que había señalización en la obra, ésta no era responsabilidad del 
contratante demandado SADESER S.A.S.; que contribuyó al accidente la falta de 
capacitación y del trabajador y la falta de equipo de seguridad para trabajar en alturas. 7) 
De las documentales aportadas con la demanda se establece que LA ARL POSITIVA de la 
empresa empleadora: LHB E.U. EN LIQUIDACIÓN, pensionó a la viuda del trabajador, por 
haberse determinado que el accidente fue de origen laboral. 8) De lo anterior, se desprende 
que el presente litigio trata de una responsabilidad laboral contractual, pues en ella se 
discute si la demandada SADESER S.A.S., tenía la obligación contractual frente al 
trabajador fallecido, de señalizar el área donde realizaba su labor, causa invocada por el 
demandante como fundamental en su deceso. 9) En la demanda no se ventila la 
responsabilidad civil extracontractual del conductor o propietario del vehículo automotor, ya 
que por un lado el demandante considera que mediante transacción le fueron resarcidos 
los perjuicios que pudieron serle atribuidos y por el otro lado la demandada SADESER SAS 
considera que el accidente fue de origen laboral. Así las cosas, es claro que estamos ante 
una responsabilidad laboral contractual y no una responsabilidad civil extracontractual.     

 
VII – PRUEBAS 

 
 Solicito se decreten las siguientes:  
 
1. DOCUMENTALES. 
 
Las que hayan sido legal y oportunamente allegadas al proceso.  
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2. INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
solicito se decrete el interrogatorio de parte al representante legal de la llamante en 
garantía: SADESER S.A.S., y a la demandante, a fin de que absuelva el interrogatorio que 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía se le formulen.    
 

SEGUNDA PARTE: CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
I - PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 
Al 1.3.1. (Titulado en forma errónea como: “hechos respecto del llamado en garantía Wilson 
Navarrete Martínez” cuando en realidad se refiere al propietario: Rodrigo Floriano Cardaba). 
NO ES CIERTO que mi poderdante propietario del vehículo de placas TZZ 051 sea 
responsable del accidente por ser la puesta en marcha del vehículo la causa directa y 
esencial de la caída del empleado fallecido, por lo siguiente: 1) Manifiesta en principio el 
demandado llamante en garantía, que el principal generador del accidente es el 
sobredimensionamiento del tablón que generó una condición insegura dispuesta por la 
misma víctima. Acto seguido manifiesta que: la causa directa y esencial de la caída del 
andamio, y por ende generador del accidente mortal, fue la puesta en marcha del vehículo 
de placas: TZZ 051, conducta peligrosa (…) (se subraya). 2) Del desarrollo del hecho se 
observa una contradicción, ya que atribuye a dos actores la causa principal y esencial del 
accidente, así: Por un lado, al propio empleado fallecido al no colocar en forma correcta el 
tablón y por el otro lado, al conductor por poner en movimiento el vehículo que hizo contacto 
con el tablón. 3) El yerro en el planteamiento consiste en considerar que hay dos causas 
principales en la ocurrencia del hecho, con la diferencia que mientras en la primera causa 
describe en detalle la conducta negligente del causante, (colocar erróneamente el tablón), 
en la segunda no logra establecer la conducta dolosa que se reprocha al conductor. 
Obsérvese al respecto que solo se atribuye el hecho de poner en marcha el vehículo en 
forma peligrosa, sin ninguna otra manifestación. Se debe anotar al respecto que la 
conducción de un vehículo no es de por si un elemento constitutivo de responsabilidad, 
pues la jurisprudencia ha reiterado que se debe demostrar que la conducta se desarrolló en 
forma culposa, lo que en el planteamiento del hecho se encuentra ausente. 4) La 
contradicción también se pone de relieve en el contexto general de la contestación de la 
demanda, donde por ninguna parte atribuye responsabilidad al conductor del vehículo y, 
por el contrario, si lo hace al mismo operario fallecido y a la empresa que lo contrató.  
 
Al 1.3.2. NO ES CIERTO que el propietario del vehículo sea responsable del accidente por 
ser su guardián y tener el deber de vigilar al conductor. Previamente a hacer esa imputación 
extensiva, se debe probar la responsabilidad del conductor del rodante involucrado, lo cual 
como se dijo antes, no solo no se ha demostrado, sino que en forma expresa se ha excluido 
en la contestación de la demanda principal.   
 

II - PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA. 

 
A la 2.1. ME OPONGO a la vinculación al proceso de mi poderdante ya que no existe 
ninguna razón de hecho ni de derecho para hacerlo. Del texto de la demanda y su 
contestación por parte de SADESER SAS, se dejó en claro que el litigio se centra en 
establecer si existían elementos de seguridad en el sector donde el trabajador fallecido 
realizaba su labor; si la carencia de esos elementos de seguridad fueron el generador del 
accidente, y si la demandada: SADESER SAS, tenía la obligación contractual de colocar 
los elementos de seguridad que el demandante considera inexistentes. En ninguna parte 
de la demanda o su contestación se admite responsabilidad de mi poderdante como 
propietario del vehículo involucrado o su conductor. La única mención a la participación del 
vehículo se hace cuando se deja constancia que la aseguradora del rodante indemnizó a la 
víctima en contrato de transacción que tenía por finalidad precaver un litigio sobre los 
mismos hechos. Por el contrario, la totalidad de las excepciones se centran en establecer 
la existencia de señales de seguridad y que la causa del accidente se debió a la negligencia 
del trabajador fallecido, su falta de capacitación y carencia de suministro por parte del 
contratista de los demás elementos de seguridad para trabajar en alturas.  
 
A la 2.2. No hay pronunciamiento por que compete su respuesta a otro llamado en garantía.   
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A la 2.3. ME OPONGO a esta pretensión que busca que se decida sobre la responsabilidad 
compartida con mi poderdante por considerar que sus acciones y omisiones constituyen el 
único e inequívoco nexo causal en la producción del daño. Sea lo primero señalar que en 
el planteamiento de esta pretensión surge una contradicción como pasa a examinarse. No 
puede de un lado hablarse de que existe responsabilidad compartida y al mismo tiempo 
señalarse que el actuar del llamado en garantía constituye el único nexo causal en la 
producción del daño. En efecto, para que haya responsabilidad compartida no debe haber 
un único nexo causal sino una pluralidad de ellos. Ahora bien, para que haya una 
responsabilidad compartida, se debe señalar cual es la conducta constitutiva de culpa que 
legitima el llamamiento por coparticipación. Al observar el contenido de la demanda y su 
contestación, así como los elementos facticos del llamamiento, no aparece descrita ni la 
mención del hecho ni el aporte de la prueba de la conducta culposa o dolosa del llamado, 
que permita su vinculación al proceso. Finalmente, en el hipotético evento que se llegara a 
demostrar, (que no lo está), que mi poderdante tuvo responsabilidad en el accidente, no 
podría tener ninguna eficacia esa declaración ya que, mediante contrato de transacción 
entre la aseguradora de mi poderdante y la víctima, se cerró toda posibilidad que mi 
poderdante pudiera ser llamado a responder judicialmente por los mismos hechos. 
Coadyuva ésta tesis el hecho que en la demanda y su contestación, se haya solicitado que 
de la eventual condena, se descuente lo que la aseguradora haya pagado a la víctima.  
  
A la 2.4. ME OPONGO a la pretensión de condenar a mi poderdante en forma solidaria al 
pago de la eventual condena o al reembolso del dinero pagado por el mismo concepto. Es 
preciso señalar que la solidaridad no se presume sino se prueba. Sobre el caso en concreto     
se debe precisar que no existe ninguna prueba que vincule el actuar de mi poderdante o su 
dependiente en el acaecimiento de los hechos que fundamentan la demanda. Finalmente, 
en el hipotético evento que se llegara a condenar a mi poderdante en la forma pedida, dicha 
condena no podría tener ninguna eficacia ya que, mediante contrato de transacción 
celebrado entre la aseguradora de mi poderdante y la víctima, se cerró toda posibilidad que 
mi poderdante tuviera que pagar indemnización alguna por los mismos hechos. Coadyuva 
ésta tesis el hecho que en la demanda y su contestación, se haya solicitado que de la 
eventual condena, se descuente lo que la aseguradora haya pagado a la víctima.  
 

III - EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1. TRANSACCIÓN.  
 
Como ha quedado ilustrado a lo largo de la demanda y su contestación, la aseguradora:  
ALLIANZ SEGUROS S.A., indemnizó a la víctima demandante mediante contrato de 
transacción, por los perjuicios en que pudiera haber sufrido. Este contrato hace tránsito a 
cosa juzgada y por lo mismo impide que mi poderdante sea llamado a juicio por el mismo 
accidente y en caso que ello ocurra, impide que sea condenado por los perjuicios derivados 
de los mismos hechos. A ello se suma la circunstancia que en la demanda y su contestación 
se pide que de la eventual condena se descuente lo que la aseguradora haya pagado a la 
víctima a título de resarcimiento de perjuicios. Por tanto, no es consecuente que se pida 
que se condene solidariamente a mi poderdante y al mismo tiempo que se descuente el 
valor pagado por su propia aseguradora ya que ello no solo constituiría una violación al 
principio de cosa juzgada, sino que además constituiría un doble pago por el mismo hecho.  
 

IV – PRUEBAS. 

 
DOCUMENTALES. 
 
Las que aparecen en la demanda y su contestación, especialmente el contrato de 
transacción suscrito entre ALLIANZ SEGUROS S.A., y la demandante.  
 

TERCERA PARTE: SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICICPADA.  

 
El numeral 3° del artículo 278 del C.G.P., establece que el juez, en cualquier momento del 
proceso, puede dictar sentencia anticipada total o parcialmente cuando se encuentre 
probada, entre otras, la transacción.  
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Con la demanda se allegó un contrato de transacción suscrito entre ALLIANZ SEGUROS 
S.A en calidad de aseguradora que ampara la responsabilidad civil extracontractual del 
vehículo de placas: TZZ 051, suscrito el día 4 de septiembre de 2.017 y la aquí demandante: 
NORA ISABEL AGUILAR ROCHA, en calidad de cónyuge sobreviviente del trabajador 
fallecido: JAIME MOSQUERA HERREÑO. 
 
En el texto de la transacción se pactó que, con la firma del contrato y el pago del valor 
acordado, la demandante declaraba a paz y salvo tanto a la aseguradora, como al 
propietario y conductor del vehículo asegurado, señores: WILSON NAVARRETE 
MARTINEZ y RODRIGO FLORIANO CORDOBA. En el texto de la demanda se afirma que 
Allianz Seguros S.A., pagó a la víctima y aquí demandante, el valor acordado.   
 
El despacho a su cargo aceptó llamar en garantía a mi poderdante por solicitud del 
demandado: SADESER S.A.S. 
 
Con fundamento en lo antes mencionado, solicito al despacho proferir sentencia anticipada 
respecto a mi poderdante, ya que se configura la causal invocada, pues está plenamente 
demostrado que mi poderdante por medio de su aseguradora, indemnizó los perjuicios que 
hubiera ocasionado a la demandante con ocasión de los hechos que se describen en la 
presente demanda. Que, como consecuencia de lo anterior, solicito se absuelva de toda 
responsabilidad y frente a él se dé por terminado el proceso.   
 
Con lo anterior, queda contestada la demanda principal, el llamamiento en garantía y la 
proposición de la sentencia anticipada.    
       
Señor juez, Atentamente.  
 

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA. 

CC. 19.4911.172 de Bogotá.  
T.P. 93.638 del C.S.J.,  
Cel: 310 6280878 
Correo: jmanuelchq@yahoo.es 
  
  
 
 
 

 





Señor(a):  
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
E.S.D. 
 
Referencia: Verbal de: NORA ISABEL AGUILAR ROCHA contra: SADESER SAS 
y OTROS N° 2.019 - 0560. 
 
Asunto: Llamamiento en garantía de: RODRIGO FLORIANO CORDOBA contra 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

identificado con C.C. 19.491.172, con T.P de abogado N° 93.638 del C.S.J., 
actuando como apoderado judicial del demandado: RODRIGO FLORIANO 
CORDOBA, identificado con C.C. 83.055.972, llamado en garantía por el 
demandado: SADESER SAS, de manera atenta me dirijo a su despacho con el fin 
de promover LLAMAMIENTO EN GARANTIA contra de la sociedad: ALLIANZ 
SEGUROS S.A., con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT N°. 860.026.182-

5, representada legalmente por el señor: LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, 
identificado con C.C. 79.786.989 o quien haga sus veces, con fundamento en los 
siguientes:  
 

I - HECHOS 
 
1) Mi poderdante RODRIGO FLORIANO CORDOBA, adquirió en calidad de 
asegurado principal, la póliza de seguros de automóviles N° 21432615, la cual se 
encontraba vigente para el día 9 de abril de 2.014, con la sociedad: ALLIANZ 
SEGUROS S.A, respecto del vehículo placas: TZZ 051 del cual es propietario, con 

el que aseguró, entre otras coberturas, el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual. 
 
2) El accidente de tránsito de la referencia en el que intervino el vehículo asegurado, 
ocurrió el día 9 de abril 2.014. 
 
3) Como se dijo anteriormente, la póliza de seguros de automóviles estaba vigente 
para el momento del accidente.  
 
4) Mi poderdante fue llamado en garantía por la demandada: SADESER S.A.S, por 

considerar que tiene derecho a exigir del llamado en garantía y asegurado: 
RODRIGO FLORIANO CORDOBA, el reembolso parcial o total de lo que tuviera 

que pagar como resultado de una sentencia adversa.   
 

II - PRETENSIONES 
 

1) Que con fundamento en el seguro de automóviles N°21432615, se ordene la 
citación de la sociedad: ALLIANZ SEGUROS S.A, para que se haga parte en el 

proceso de la referencia en calidad de llamado en garantía.  
 
2) Que dentro de este proceso se resuelva sobre la relación contractual entre el 
asegurado - llamado en garantía y la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A  

 
3) Que en el evento en que se llegare a demostrar responsabilidad civil en contra 
de mi poderdante y fuere condenado al pago de suma alguna, sea la sociedad 
llamada quien también resulte condenada en forma solidaria y por consiguiente se 
le exija el pago de la indemnización de perjuicios que contractualmente le 
correspondería asumir.   
 

III - PRUEBAS 



 
1. DOCUMENTALES: 
 
Certificado de existencia y representación legal de: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
2. DOCUMENTOS EN PODER DEL LLAMADO EN GARANTIA.  
 
Atentamente solicito al despacho ordene al llamado en garantía de: ALLIANZ 
SEGUROS S.A., que, con la contestación del presente llamamiento en Garantía, 

aporte la caratula de la póliza y el contrato de seguros N° 21432615, a que hace 
alusión la caratula de la póliza, por estar dicho documento en su poder.  

 
IV - ANEXOS 

 
Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  
 

V-  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Artículo 64 a 70 del C.G.P., artículos: 1036 a 1133 del C. de Co. Ley 45 de 1.990   
 

VI - NOTIFICACIONES 

 
Al llamado ALLIANZ SEGUROS S.A, en la Carrera 13 A N° 29-24 de Bogotá D.C. 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  
 
Al llamado en garantía y llamante en garantía: RODRIGO FLORIANO CORDOBA, 
en la Calle 20 N° 38-63 Guaduales, en Neiva – Huila. Celular: 321-2083659. Correo 
electrónico: ednarociofloriano@gmail.com 
 
Al suscrito abogado en Carrera 8° N° 16-51 oficina 404 de Bogotá. Celular: 310-
6280875. Correo electrónico: es: jmanuelchq@yahoo.es 
 
Atentamente,  

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA  
c.c. 19.491.172 de Bogotá.  
T.P. 93.638 C.S.J.,   
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                              
Nit:                 860.026.182-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00015517
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (1).
 
 
Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
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mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
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y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
 
                                           Página 4 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 18 de mayo de 2021 Hora: 08:26:48

                                       Recibo No. AA21823607

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21823607A756B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
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que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado
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2  Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal  de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00
de:  Piedad  Del  Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  Jhon  Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
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6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante  Oficio no. 720 del 25 de febrero de 2020, inscrito el 3
de  Marzo  de  2020 bajo el no. 00183512 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
760013103011-2020-00039-00  de  Duván Alejandro Barragán Pérez y María
Alejandra  Navarrete  Salgado  en nombre propio y en representación de
la  menor Ana Sofía Barragán Navarrete, Ricardo Barragán Soto, Marysol
Pérez  Gonzalez,  Myriam  Salgado Muñoz, Fidel Navarrete Cortes contra
Vivian  Astrid  Sánchez  Álvarez  identificada  con  C.C.  66.953.459,
Álvaro  Duque Castillo identificado con C.C. 79.447.515 (Propietario),
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. identificada con NIT. 860.026.182-5, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
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CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
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personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
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                  Posada                                             
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
Quinto Renglon    Emilia  Restrepo Gomez    C.C. No. 000000051883809 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
 
Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
 
Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
 
Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
 
Por  Acta No. 130 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499345 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
 
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No.  131  del  29  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de enero de
2020 con el No. 02541845 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Emilia  Restrepo Gomez    C.C. No. 000000051883809 
 
Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.  No.  000000016645869
Principal         Pulido                    T.P. No. 19555-T         
 
Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.  No.  000000052426886
Suplente          Mendivelso                T.P. No. 79160-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  18  de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016200  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificada
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Maria  Beatriz  Giraldo Orozco, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  66.953.884,  en  nombre representación de la sociedad
mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Objetar as reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros genera es, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  en general,
cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre la solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad;  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición;  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos   procesos   de   recobro   y   asistencia  a  audiencias  o
diligencias;   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos; E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes; F)
Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de cualquier
clase,  corte  constitucional, consejo superior de la judicatura corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; G) Representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad poderdante en toda clase y d
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de
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Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de   Bogotá;   H)  Realizar  las  gestiones  siguientes,  con  amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  o  de  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
que  se  traten  absolver  interrogatorios  de  parte;  I)  Contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar,  y  en  general,  realizar  todas  las actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la sociedad poderdante, en las
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  J)  Otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y  K) Desistir,
recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  18  de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  14 de diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo
el  No.  00017004  del  libro  V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
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ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008
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bajo  el  No.  14513  del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
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clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  19 de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo
los  registros  Nos.  14965, 14966, 14969, 14970, 14971, 14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
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incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  20  de  enero  de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el
No.   00021418   del  libro  V,  compareció  Lucas  Fajardo  Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Soraya  Ines  Echeverrry  13013 identificada con cédula ciudadanía No.
28.682.886  chaparral  (Tol.)  y  tarjeta  profesional  de abogada No.
80.012  expedida por el consejo superior de la judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  cada una de las sociedades poderdantes,
ejecute  los  siguientes actos: 1.1 Representar con amplias facultades
a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase de actuaciones y procesos
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judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1647 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
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representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  17  de octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el
No.   00023761  del  libro  V,  compareció  Veronica  Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
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todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No.
00025147,  del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No.
1184  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de mayo del 2015,
inscrita  el  04  de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V,
compareció  Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  identificado  con cédula de
ciudadanía  No.  79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a Luis Fernando Encinales Achury, mayor de edad, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.686.380 de Bogotá para que
ejecute  en  nombre  y  representación  de  la sociedad los siguientes
actos  1.1  Representar  con  amplias facultades a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante inspecciones del
trabajo,  inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías
de   todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores.  1.2  Representar  con
amplias  facultades  a  la  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de Bogotá
y,  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental;  municipal  o del distrito capital de
Bogotá.  1.3  Atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  la dirección de impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que
haga  sus  veces,  así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar en nombre y representación de la sociedad
los   recursos   ordinarios;   tales  como  reposición,  apelación,  y
reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a la
ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  -  (I)  notificarse  de  toda  clase  de providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental.,  municipal o del distrito capital de Bogotá
o  de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, (II) descorrer
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traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  (III)  renunciar  a  términos,  (IV)  asistir a toda
clase  de  audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, (V)
asistir  a  todo  tipo  de  audiencias de conciliación y (VI) realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la   sociedad,   absolver   interrogatorios   de   parte,  confesar  y
comprometer   a  la  sociedad  1.5  Responder  solicitudes,  quejas  y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
en  desarrollo  del derecho de petición. 1.6 Otorga poderes especiales
en  nombre  de  la  sociedad  y  1.7  Desistir, conciliar, sustituir y
reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá
D.C,  del  05  de agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013,
bajo  el  No.  00026723,  modificado mediante la Escritura Pública No.
1184  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de mayo del 2015,
inscrita  el  04  de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V,
compareció  Rafael  Alberto  Ariza  Vesga,  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.952.462  , en calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  para  ampliar  el poder otorgado a Luis
Fernando  Encinales  Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía
número  79.686.380  de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487
expedida  por  el  consejo superior de la judicatura, en el sentido de
indicar  que  en  nombre  y  representación de la sociedad ejecute los
siguientes   actos:   (I)   pronunciarse   sobre   las   reclamaciones
presentadas  a  la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y
por  cualquier  persona;  y (II) pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y por cualquier personal. Para
que  en  nombre y representación de la sociedad realice las siguientes
actividades:  (I)  suscripción  de contratos de salvamento y contratos
de  transacción  necesarios  para  el desarrollo de la actividad de la
compañía.
 
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00029008  del  libro  V,  compareció  juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
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para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  17  de marzo de 2015, inscrita el 27 de abril de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  20  de  diciembre de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el
No.   00036660   del   libro   V,  compareció  Giovanny  Grosso  Lewis
identificado  con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 de barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
                             
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  22  de marzo de 2017, inscrita el 24 de marzo de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  3  de  septiembre de 2018, inscrita 06 de septiembre de 2018 bajo
el  registro No. 00039969 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
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presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  31 de octubre de 2018 inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
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respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  26  de  febrero  de  2019, inscrita el 8 de marzo de 2019 bajo el
número   00041050  del  libro  V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
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por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  manifestó:  sección
primera:  Poder  a  favor  de  Jorge  Alejandro Suarez Cardona que por
medio  de la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS S.A., confiere
poder  general  a  Jorge Alejandro Suarez Cardona, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 71.386.774 de Medellín, para que en nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes actos (A) Firmar
traspasos  y  cancelaciones  de los vehículos declarados pérdida total
que  se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B)
Firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y
salvamentos.  Sección  tercera: Poder a favor de Luisa Ximena Angarita
Arevalo  por  medio  de  la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  confiere  poder  general a Luisa Ximena Angarita Arevalo, mayor
de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.020.721.832
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos  (a)  firmar  traspasos  y cancelaciones de los
vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la
COMPAÑÍA  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b) firmar trámites relacionados con
vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
                            
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 608 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  12  de  abril  de  2019,  inscrita el 23 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041305  del  libro  V, compareció Andres Felipe Alonso
Jiménez,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.875.700
expedida  en Bogotá en su calidad de representante legal, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Julián Garcia
Diaz,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.019.090.165 de
Bogotá  y  tarjeta  profesional  de abogado número 323.768 del Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  en  representación  de  las
sociedades  realice  los siguientes actos: (A) Representar con amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías  de  todo nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo    de   estado,   bien   sea   como   demandantes,   demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   Atender   los   requerimientos   y   notificaciones
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provenientes  de  la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  Representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) Realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  las  sociedades;  (F) Objetar las
reclamaciones   que   presenten   los  asegurados  y  clientes  a  las
sociedades  poderdantes.  (G)  Otorgar poderes especiales en nombre de
las  citadas  sociedades;  (H)  Firmar  traspasos  de vehículos que se
efectúen  a  nombre  de  las  sociedades  poderdantes y adelantar ante
entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al trámite de
los  mismos; (I) Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio
que  establezca  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales, las
declaraciones   de   cualquier   tipo   de  impuestos  u  obligaciones
tributarias  que  estén  a  cargo  de las sociedades poderdantes y (J)
igualmente  queda  facultado  expresamente  para  desistir, conciliar,
transigir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1287 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  31  de  julio  de  2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042044 del libro V, Luisa Fernanda Robayo Castellanos,
identificada  con la cédula de ciudadanía no. 52.251.473 de Bogotá, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Wilson  David  Hernández  López,  mayor  de  edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía no. 1.030.636.348 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
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firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de (a compañía ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.
                              Certifica:
Que  por  Escritura  Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  02  de octubre de 2019, inscrita el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.
                               CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2020,  inscrita  el  19  de Febrero de 2020 bajo el
registro  No  00043144  del libro V, compareció Tatiana Gaona Corredor
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.743.736 de Bogotá
D.C.  en su condición de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A, confiere poder general a José
Luis   Arroyave   Garrido   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.524.259  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
Sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Suscriba toda clase de
contratos  hasta  por  una  cuantía  de  CINCUENTA  MILLONES  DE PESOS
($50.000.000)  con  los  distintos  proveedores  y  funcionarios de la
compañía,  así  como  sus  respectivos otrosí, adendos modificatorios,
actas de liquidación y/o terminación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  2  de  febrero  de  2020  inscrita  el 2 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No.  00043236  del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
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de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
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emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 603 de la Notaría 23 de Bogotá D.C, del
3  de  julio  de  2020,  inscrita  el  29 de Julio de 2020 bajo el No.
00043731  del  libro  V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general a
Pablo   Andrés  Velandia  Angarita,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.010.187.197  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  que  haya  lugar en virtud de la subrogación legal contra
los  terceros  causantes de daños a los asegurados de la sociedad. (B)
Al  apoderado  le  queda expresamente prohibido recibir a nombre de la
sociedad poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002100017806> bajo el
registro  No.  <R_000002100017806>  del  libro  V,  compareció  Andres
Felipe   Alonso   Jimenez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
80.875.700,  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Victor  Hugo  Leon  Narvaez identificado con cédula
ciudadanía   No.   94.399.634   de   Cali.,   para  que  en  nombre  y
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representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al   ramo  de  seguro  de  automóviles;  (B)  Pronunciarse  sobre  las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona  respecto  al  ramo  de  seguro  de automóviles; (C) Responder
solicitudes  de  quejas y requerimientos presentados a la sociedad por
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política de
Colombia.  Confiere poder general a Santiago Sanin Franco identificado
con   cédula   ciudadanía   No.  80.088.324,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes (A) Suscriba
toda  clase  de  contratos hasta por una cuantía de cincuenta millones
de  pesos  ($50.000.000)  con los distintos proveedores y funcionarios
de   la   compañía,   así   como   sus   respectivos  otrosí,  adendos
modificatorios, actas de liquidación y/o terminación.
 
 
Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
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2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
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obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ    
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.609.024.109.770
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre RIT son informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Carolina Santoyo De las Casas

De: JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA <jmanuelchq@yahoo.es>
Enviado el: viernes, 4 de febrero de 2022 6:05 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D. C.; analista.sadeser@gmail.com; 

csantoyo@majanasantoyo.com
Asunto: Reposición auto 2.019-0560
Datos adjuntos: Reposición  auto y anexo. 2.019-0560.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Categorías: PROCESO

Señor 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C.  
E.S.D. 
 
Verbal N° 2.019-0560  de NORA ISABEL AGUILAR ROCHA .Contra. SADESER S.A.S.  y Otros.  
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, apoderado del llamado en Garantía: RODRIGO FLORIANO CORDOBA, de 
manera atenta allego el escrito de reposición del auto del 31 de enero mediante el cual manifiesta que mi poderdante 
guardo silencio en el termino del traslado del llamamiento en el que fue convocado. 
 
Atentamente,  
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA 
C.C. 19.491.172 de Bogotá.  
T.P. 93.638 del C.S.J.,  
Cel: 310-6280875   





1 
 

Señor(a):  
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

E.S.D. 
 
Referencia: Verbal de: NORA ISABEL AGUILAR ROCHA contra: SADESER SAS y 
OTROS N° 2.019 - 0560. 

 
Asunto: Reposición auto del 31 de enero de 2.022, en el que se manifiesta que el llamado 
en garantía: RODRIGO FLORIANO CORDOBA, guardo silencio en la contestación del 
llamamiento en garantía.  
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, apoderado judicial de: RODRIGO FLORIANO 
CORDOBA, llamado en garantía por: SADESER SAS, de manera atenta interpongo 

recurso de reposición contra el auto del 31 de enero de 2.022, mediante el cual el despacho 
manifiesta que mi representado guardo silencio en el término de traslado del llamamiento.  
 
La inconformidad tiene sustento en el hecho de que el día 18 de mayo del año 2.021, a las 
09:55 horas, se envió al correo del juzgado y a los demás sujetos procesales, el escrito de 
contestación del llamamiento en garantía y del escrito mediante el cual mi poderdante llama 
en garantía a la aseguradora Allianz Seguros S.A. 
 
Acompaño con el presente memorial el pantallazo donde aparece enviado al juzgado y a 
los demás intervinientes los archivos contentivos de los memoriales antes mencionados.  
 
Lo anterior con el fin de que el juzgado revoque la decisión, ya sea por vía del presente 
recurso, o porque oficiosamente repare el error en que ha incurrido, habida consideración 
de que los actos ilegales no atan al juez.  
 
Señor juez, Atentamente.  
 

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA. 
CC. 19.4911.172 de Bogotá.  
T.P. 93.638 del C.S.J.,  
Cel: 310 6280878 
Correo: jmanuelchq@yahoo.es 
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RV: 110013103019-2019-00560-00 PRONUNCIAMIENTO SADESER SAS

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/06/2023 17:02

Para:Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
110013103019-2019-00560-00 PRONUNCIAMIENTO SADESER.pdf;

De: csantoyo@majanasantoyo.com <csantoyo@majanasantoyo.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 4:51 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ramonacevedogomez@hotmail.com <ramonacevedogomez@hotmail.com>; hector-morenos@hotmail.com
<hector-morenos@hotmail.com>; dalomigu@gmail.com <dalomigu@gmail.com>; dra.dayana@at-
abogadosespecializados.com <dra.dayana@at-abogadosespecializados.com>; Sebastian Escobar Torres
<sebastian.escobartorres@kennedyslaw.com>; monica.tocarruncho <monica.tocarruncho@kennedyslaw.com>;
Pilar Giraldo León <pilar.giraldo@kennedyslaw.com>; CONSTRUSERVICIOSLHB@hotmail.com
<CONSTRUSERVICIOSLHB@hotmail.com>; jmanuelchq@yahoo.es <jmanuelchq@yahoo.es>
Asunto: 110013103019-2019-00560-00 PRONUNCIAMIENTO SADESER SAS
 
Radicado: 110013103019-2019-00560-00
Demandante: NORA ISABEL AGUILAR ROCHA
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA sigla SADESER S.A.S
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ

Asunto. PRONUNCIAMIENTO DE SADESER S.A.S SOBRE AUTO DEL 13 DE JUNIO DE 
2023 NOTIFICADO POR ESTADO N° 101 DEL 14 DE JUNIO DE 2023 Y SOBRE EL 
INFORME SECRETARIAL Y SOBRE LA DOCUMENTAL ALLEGADA POR EL LLAMADO EN 
GARANTIA RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA

En mi calidad de apoderada del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA (sigla SADESER S. A. 
S.), dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en auto del 13 
de junio notificado por estado N° 101 del 14 de junio de 2023, con la 
presente me pronuncio oportunamente sobre el INFORME SECRETARIAL que 
obra en el archivo 7 del cuaderno 5 del expediente  y sobre la 
documental allegada por el llamado en garantia RODRIGO FLORIANO CÓRDOBA.

Agradezco su atención,

CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS
C. C. 52.867.499
T. P. 146.725 del C. S.J.
Apoderada Especial SADESER S. A. S.
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